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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO 
fiaLACiOMBS Extbbiobes—Acuerdos emitidos 
dbl 10 de octubre de 1918 al 3 de marzo de 1919. 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO

RELACIONES EXTERIORES

Se autoriza la ero(?aclón de 060.00

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1918.
El Presidente déla  Rppública 

a c u e r d a :
10 —Autoi'i: a r l a  erotración de ($ 60.00) 

sesenta pesos, qu“ la Aduana de Anoapa 
la entrpfía>á al C mamlante de aquel 
puerto, Genorffl don Andrés Leí va, para 
el pago do iguiii suma que adeuda al 
seBor Manuel J Jirén. por servicio que 
bs prestado el vapor «LoU>, conducien
do de San Lorenzo a La Unión al seBor 
Doctor don Miguel A- F >rtí i, Ministro 
resident’' de II enduras en El Salvador, 
quien vi ijaba en asuntos oficiales; jr

20—Qie la erogación se imputea la 
Partida 3*>, Canftulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores, de la Ley de 
Presupuesto vigente. - Como niquele.

B e k t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Reí aciones Exteriores, por la ley.
JIf Ltípez Fonce.

Se autoriza la erogacMo de t 100.00 oro

Tegucigalpa, *6 de noviembre de 1919. 
El Presidente d*̂  la Renública 

ACUERDA;
10—Autorizar la erogación de ..

($ 100 0>) ci*̂ n pesos oro ame-icano. qu*̂  
laC tji Nai-i >nal ^pigirá al Bmco de 
Comercio, de esti ciada I. encargado 
para recibir di *ha -urna oor los sefl >r -s 
Dotrii Hermanos, de San Saivtdor, ya  U 
Mal asctrt'ide el vslor de las sus!rit>cbj- 
aes que el G >biernu h t tomado d d diaria 
£a Premia duranie un alia q le s« eonta 

del 17 (e agi>ato Paim > al 17 de agoa- 
lede Itfl»; /

20—Que la expresada erogación se im 
pute a la Partida *2̂ , Capítulo V, Depar
tamento de Relaciones Exteriores, de la 
Ley de Presopoesto vigente. —Comuni
qúese.

B e r tr a n d .

£{ Secretario de Estado en e) Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 

M. Lápez Ponce.

Se reconoce el nombramiento de un Cónsul

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1918.
Con vista de las Letras Patentes en 

qne el. Excelentísimo señor Presidente 
de los Estados Unidos de América, con 
fecha 31 de agosto último, confiere al 
seftor John R Bradley el cargo de Cón
sul de aquella nación en Puerto Cortés; 
el Presidente de la República 

ACUERDA;
Reconocer al mencionado sefior Bra- 

dley en ei cargo referido; y disponer 
que se le extien la el exequátu>* respec
tivo.—Comuniqúese

B ertrán D.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
i r  López Ponce.

F rancisco  B rrtrand , 
PresHente C institucional de la 

República de H induras.
Por calanto; el Excolenlí-i no  sefior 

Presidente de los Estado-* Unidos de 
Amé'dea, en Letras PHtentes fnchadas 
en la ciudad de W ishíniíton el t*'» inta y 
lino de agosto de! presente año. h ‘ teni 
do a bien nombrar con el carácter de 
( ’ónsul de aquella nación, con reaidencia
n Puerto Cortés, al señor J->hn R 

Bradley, quien ba sido aceptado en 
aquella canaridad-

Por tanto; ordeno a las autoridades 
d« la Re •úblicA que el exoresa lo sefl<»r 
J hn R B a l  ley -.ea h ib i lo  y tenido por 
tal Có'sut de E 'tsdoe  Unidos, quien 
g-izarií de las inmunt ladea y prerrogati 
vas que por raz ine-> de su carteo le co 
rrespo'ulen. qu dando sujeto a tas leyes 
dei país en todo lo re ativo a sus negó 
CHIS y actos oersonales

Dido en T  gucigalpa, en el PrIscío 
del Ejecati\o, ñ rn «d o  de mi mano, se

Hado con el Sello Mayor de la Repúbli
ca y refrendado por eí Secretario ée 
Estado en el Despacho de Relaciona* 
Exteriores, a los diez y nueve días dei 
mes de noviembre de mil novecientos 
diez y ocho.

(/) F. B e r t r a n p .
(f) Jf. López Ponee,

Sé autoriza ia erogación de • 300.00

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1016 
E) Presidente de la República

ACUERDA:
1̂ —Autorizarla erogación de 800.00) 

trescientos pesos, que la Cí»ja Nacional 
pagará a la Compañía de Transportes 
Gómez & Estrada, de esta capital, conc 
-íigue:
Por servicio de automóvil conduciendc 

de San Lorenzo a esta ciudad, en oc
tubre último, a! Encargado de Nego- 
fins de Honduras en Nicariigua, Lio
F Lépez Padilla................$150.00

Por un carro expreso suminis
trado ai Dr. Atilio Pecrorini, 
Encargado de Negocios de 
El Salvador, para cnnducirse 
de aquel puerto a esta capi
tal, a fines det imsmo mes. . 150,00

f  300.00y
20—Que esta erogación se impute a la 

P.trtida 3̂ , Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores, de la Ley de- 
Prbt^upuesto vigente — Comuniqúese,

Be k t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Extenores, por la ley 

M  López Pcnoe.

Se autoriza la erogacliln de 9 60.M

Tegucigalpa. 21 de noviembre de 1918 
El Presidí nte de }« K«^pública 

acuer d a ;
Autorizar la erogación de (| 00 90) 

sesenta pesos noventa y seis eeotavos. 
qu-* se negarán a los señores Pablo 
Uhier & Cí  ̂ , do esta pUia. por flete. 
ss^guTi» y demás gs-̂ tos hei-hos en la 
traslación de cuart-nta lib-os eeviado* 
iior et Cíosül General de H -ndurae ob 
Ps'-fí, con de.*»ino a • ste Miniaterlo 
Dicha erog c óo s« impoUiá a la Partí-

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



da. 3 ,̂ Capítulo V| Departamento de 
Belaviones E^termrea,
Presopaeato -Comi^flqaese^

BIÉtranv .

M. López Ponce.

Se admite una renuncia y se nombra auatituto

Te^tmíl^lpa, Í2 de Bovífemíbí  ̂de 1íf8.- 
Presidente de la Repábüca 

a c u e r d a :
10—AdmiUr al Br. don JoHén R Cá- 

eerea la renanciá que ha interpuesto de! 
careo de OfiMal Mayor deTTiímisterio de 
Relaciones Exteriores, rindíéodole las 
gpraeiaa por sus aertriciOs; y 
• ' SO—Nombrar para 0'*e sustituya al 
aeQor Oáceres, en el puesto referido, al 
Br. don Ernesto Fiallos V., quien toma
rá posesión de su empleo el día de hoy. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
B1 Secretario de Estado en el Despa 

oho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
M, López Flanee.

Se admite U renuncia de un Cónsul

Te^ictéWpa, 1 2 ^  diciei^re d^l918. 
Con vistUF^e la.^nvncia fp e el^eCor

del
irgo mr-rJónstíf tren«ral we 'Hdnduras 

en Granada. República de Nicaragua, y 
áieiido « iAítds eo qoR la ICIÁa-
da, el Presi(íentB

a c u e r d a :
10—Admitir la renuncia expresada, 

rindiendo al señor Alvares las gracias 
tuás^x^reslvas por loe servicios due bá̂  
prestado eo el desempeño de aqoei car* 
go¡ y

2̂ —Mandar qae.se cancele la Patente 
en que se confirió él nombramiento res
pectivo.—Comuniqúese.

Auton«\do por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
M. López Ponce.

Se autoriza la cremación de $ 60.00

Tegocigalpa, 27 de noviembre de 1918, 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
—Autorizar la erogación de ($ 60.00) 

sesenta pesos, que ia Aduana de Ama 
pala entregará al Comandante de 'aquel 
puerto. General don Andrés Leiva, par< 
el pago de igual cantidad que se ad*»udñ 
porei servicio que urestóel vapor Titán, 
pertener-ientH al seflor Alfredo CoIh, ¡lor 
conducir de 8an Lor^^nzo a ¡a Unión a! 
Dr. don Rosendo Argüello, quien viajaba 
en asunt(>s relacionados con el servicio 
público; y

89—Que esta erogación se impute a la 
Partida 39, Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores, de la Le.y de 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa- 
abo de Relaciones Exteriores, porTa It̂ y, 

M. López Fonoe.

Se rev<̂ ia un exequátur

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1916.
Habiendo cancelado el Gobierno de la 

República de Chile las Letras Patentes 
•oque co.itirió al sefi«>r don Federico 
Werling el cargo de Cónsul de aquella 
República en esta ciudad, el Presidente 

a c u e r d a :
Bevqcar el exequátur que con fecha 

once de junio de mil novecientos ocho 
fae concedido al si-nor W'^rliog para el 
«dercicio del expresado cargo consular. 
—CopiuDÍquese.

Autonxa4o por el s^nor Pres|dent&
E) Beoreterio de Estado aa al Daspa 

obo de Raiacioaes Extarioees, por la ley, 
M . Lópi* ibnee.

Re autoriza la erogación de S 30.Ou

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1918. 
El Presidente de la República 

. a c ie r r a :
Que por la Aduana de Amapala se 

entregue al Comandante de aquel puer 
to, General don Andrés Leiva, la auma 
de ( I  30-00) treinta pesos, para el pago 
de igual cantidad que se adeuda por el 
servicio que prestó el vapor litún, per
teneciente a don Alfredo Colé, condu
ciendo del mismo puerto a San Lorenzo 
al señor Ministro de Méjico en Hondu 
ras, Lie. don Alberto C. Franco, al Se
cretario y al Canciller de la Legación. 
La suma expresada se imputará a la 
Partida 39, Capítulo V, Departamento 
da Relaciones Exteriores, de la Ley de 
Presupuesto vigente,—Comuniqúese.

Autorizado por el spfior President* .̂
El Secretario de Estadoen el Despacho 

de Relaciones Exteriores, por la ley,
Jf. López Foncc.

Se autoriza la erogaciijn de t 7.60

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1916 
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de($ 7.50) siete 

siete pesos cincuenta centavos, que U 
Caja Nacional entregará al C >mandante 
Local de Saban agran de, don Juan P. 
Montoya, para el pago de los servicios 
prestados en aquella población al setior 
Ministro de México. Lie don Alberto C- 
Franco. Dicha suma se imputará a la 
Partida 39, Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores, d» la L<*y de 
Presupuesto vigeote.—Comuniquéis.

Autorizxdo por el señ >r Presidente.
B) Secretario d« Estadoen el Despacho 

de Rqlacioaes Exteriores, por .la Uy«
Mt. lápaPxnce.

Se autoriza la erogación de I 76.00

Tegucj^lpa, 24 de Bciembre de 1918. 
E> Pree¿tehte

ACUEItilt
Ao^fizar ^  etísgflffflin de ($ 75.00) 

setenta y cinco pesos, que la Caja Nacio
nal'P^t^rá a la Compañía de Transpor
tes Gómez & Estrada, de esta capital, 
por la conducíón del equipaje dol oofior 
Ministro de México, Lie. don Alíjerto C. 
Franco, de San Lorenzo a esta ehnlad, a 
priooipios de! corriente mes. fiiP^pre- 
sadasumase imputará a la  Partida89, 
Capítulo V, Departamento de Reladooeo 
Exteriores, de fa L̂ ŷ de Presupuetto 
vigente.—Comuniqúese.

Autorizado por él sefiot Peesidente. 
£L SecTolarlo de Estado eo el 

de Relaciones Exteriores, porlaj^y, - 
M. López Fonot,

C en^áH^^^ÉTde Vi-
nistro!Besidente de Re Estados Unidos Re- 
xlcasDó; ios' fTdqdnras.

Tegocigalpa, 6 de enero de 1919, 
(3on vista de la Carta Autógrafa del 

Exoelentisirao señor Presidente^ GdÚsti- 
tucional de los Estados Unidos Mexica
nos, en que se acredita al Excelentísioio 
señor Licenciado don Alberto C. Fran
co, en calidad de Ministro Residente an
te el Gobierno de esta República," ql 
Presidente

a c u e r d a ;

ló —Reconocer al Exc8lentísífi\o 'sefior 
Licenciado don Alberto C. Franco, 
el carácter de Ministro Residente-de «ff 
Estados Unidos Mexicanos en Hond'^ 
ras; y ^

29—Disponer que las autoridades nt- 
cionales le guarden y hagan guardar íot 
honores, inmunidades y privilegios qn̂  
corresponden a los Agentes Díp1í>t^- 
cos de aquella categoría.—ComuníqdW;̂ <

BsierRAND.
El Secretario de Estado en el Despa* 

eho de Relaciones Exteriores, pdlrisl^, 
M  López Fó^:^ '

Se autoriza la erogación de • 500.00

Tegucigalpa, 15 de enero de I9f9.
Bl Presidente

ACUERDA:  ̂ (, ,y
Autorizar la erogación de ($ 500.(W 

quinientos pesos, que la Caja Nacional 
PHgará a! Dr. don Antonio A. SaarfMgF. 
Fontecba, ñor la colaboración q ta :te  
,nrestadQ últimamente en el KacpO^W 
Relacione» Exteriores Dicha sdúie 
imputará a la Partida 39, (JapftDÍO IT, 
0-*partBmentó de Relaciones BxtePMMR 
de U Ley de Presspuesto vig»qne>**l9it 
mat.íquc»e

BRBTRálID,.
E) B‘H:rate.rio de Estado en q l. 

cbo de Relaciopee Exteriores, pqf Uikf*
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tftiaefior Uc. don k'nnciaeo Lópet 
,l«rei3t]Q0U que ha presentado del 

► de eoear^do de N^oclos de Honda- 
Íal,éiHa ftepdbMcade Nicaregns.

’ 20 de enero deldtO.
‘^^riMífdeste de la República

A C tT E t lO  A :
-ir ai señor Licenciado don PranJ

Fadilla la renuncia qne. por 
d.e familia, ha presentado del 

'de Encargado de Negocies de 
en la República de Nirara- 

4fvá, eí cual le fue conferido por acuer' 
4^áe#i9<«e enero de J0H; cindiecdo .las 

al ae&Of Licenciado Lúpea Padi- 
Ipaservicios gue ha prestado^] 

íl ageel cargo.-'Comuni

.... BERT«A^’IK
,j^^^ re tan od e  Estado en el Despa 

•sto*/ j^elscionea Exteriores, jipr la ley, 
M. Zópez Ponce-

Éa'adú̂ lte ál seSor don d. f^uillenno Santos 
del enaptê  de escribiente del 

Atlilalaterlo da Belactoncs Exteaterea.
' I T -Ot

^  tle enero de 1919
81 Preaidentc

acüerda:
Admitir la renuncia que el íir. don d. 

#ÁSllerO)o Santos ha ioterpoesto del ©m- 
de escribiente del Ministerio de 

BkÚaciones Exteriores, rindiéndole las 
# «e iú  por sus servicios.'Comuniqúese

B e r tr án  o.
Jíl Secretario de Estado en el Despacho 
Relaciones Exteriores, por la ley,

M. López Ponce.

8e nombra un conserje

,,,Tegucigalpa, '2L de enero de 1910 
Jtt Presidente

vKoinbrar Conserje del Ministerio 
SelsieiOBes Exteriores al seftor Alonso 
.Baiz. eu sustitución de don Freocisco 
Hm &m, a quien se admite su renuncia 
dt dicho emriloo.—Comuniqúese.

Biürteakd.
Bí Secretaf io d« Estado en el Desps

-íStedb’Relíiciones Exteriores, por !a ley,
J í López Ponce: 

h
SkMSPta al ftefiur Jean Hestrés, aa ai cargo da 

cónsul de I03 BsUfos Unldua de Amé
«o Tegucigalpa.

i '

“ Tegucigalpa. 3 de febrero de !9I9 
** fcjtn vísta de la l’atent^ exténdi l t por 
-^^éxceleDti* '̂i!iin st-fior Secretario dé Es 
'iado jbWrihü de los Estados Unidos dp 
A ^ ^ cá , el Je noviembre j f̂timo, en 

se ^redit^ al .-«efior .Tt-an Hestrés, 
<M ef carácter de Vicecónsul de aqu^ 
Ui^^Nación, c , Tegucigalpa, el Presi

ACUWIÔ :̂

, Aceptar al señor Hestrés en el cargo 
ooBsolar referido, debiendo la Secreta 
ría de Retaciooes Ehctsriores exteiiderle 
Ib correspondí ente autorixacíón, a efec 
to de que pueda ejercer Us funCionea 
concernientes a dicho cargo.—Comuní 
quese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relacáonee Exteriores, por la ley,
M- López Potice.

Exequátur

TegudgaTpa, S de febrero de 1919. 
M a r c o s  XíÓFca P o n o b ,. 

Seorettfto de 8«tado en «1 Oaspacho de
Keladories Bxtefriores, por la le.v, fen 

la República de Honduras.
Coa. vista de la Patente que el Exoe 

lentísimo scíloi* Hécretario de Estado In
terino de loa Estados Unidos de Amóri 
ca ha extendido, oou fecha 22 de no
viembre último, a favor del señor Jean 
Hestréa, acreditándolo coa el carácter 
de ytééeónsttl de los Estados Udidos da 
América, en Tegucigalpa-

Goosideraudo; q«e e l referido sefior 
HestrAs ha sido aceptado en aquella ca 
pacidad.

Por tanto: por disposición - del sefior 
Presidente de la República, y de confor
midad con et artículo 13 de la Ley sobre 
Misiones Consulares Extranjeras, conce
do ai seflor Jean Hestrés la autorización 
correspondiente para que pueda entrar 
en el ejercicio de las funciones cónsul a 
res que se le han encomendado; debien
do las autoridades respectivas recono 
Cérlo en el carácter de que está iot'asti- 
do y guardarle tas tomunídades y pre
rrogativas que le corresponden, pero 
quf'dando sujeto a las leyes Jel país en 
todo lo concerní ente a sus negocios y 
actOíi personales.

Dada en Tegucigalpa, drmada de 
mi mano y sellada con el sello de esta 
Secretaría de Estado, a tres de febrero 
de mil novecientos dies y nueve.

(f) Jí. López Ponot.

1 Se nombra un eaarlbiente

Tegucigalpa, 3 de febrero de 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nonsbrar «acribieote del MiDÍsterÍo-4e 

Relaciones Exteriores al Br. don Ton4« 
C arera  R,, qaien tomará posesión 4* 
so empleo ea esta fecha.—Comunaluedg-

Brrtríjid .
El Secrétsrio dé Estado en e) rDedpa- 

cbode RelsetoÉes Exteriores, áor >» My,
JIf. López Pumeé."'

Se «oncede una Uceaba al acftac Miiiatia Be-
sidepte dq Hoaduña en Guatem
ciadq don CulUermo C^mfN». ^

'{^sgueigalpa, 21 de febrero d*» t9t9i • 
El Presidente de la República

aOuERDA; ^
Oenceder. por el término d e ’^h' lúéá, 

la lieeucia que é) señor Ministro Reoi- 
jleatií de Honduraa qn fíuAfapmaJa. U -  
cenciado duEL Gpijlermq Campos, ba so- 
licitado para ausentarse de aquella ca
pital.—Goto uoíquese.

BRwrtnu^.*
EJ iSecratariode Estado en 

chodq Beiaciones Exteriores, por la
M. L^pex JWtoé. ‘

Sé adnlte una renuncia

Tegttctgalpa, 8 de febrero d« I9l0.
Eí Presidente de la República 

aOUKKDá :
Adieftíral Br. do» Ernesto Frailo» V., 

te renencia que ha interpuesto del car
go de OdeisI Mayor láel Miaisterío de 
Ketacienes Exteriores, rindiéndole las 
gracias fior sus aervioios.'OotnonfqaeaB.

Bertrand .
ElSecietarlode Estado en el l>e8pa- 

chó de rtelaéiones Exteríorea. por la ley. | «ho deáotacioM  Rxteriorea, por i »
López Ptmee i 3t L^9ÓÍñHlbf-

Se acredita una Legación y se nombra iBinyia- 
dc Evtraordinarto y Ministro PlenlpcéeWDia- 
río.

Tegacigalpa, 24 de febrero de 1910. 
Debiendo v<. rificarse pióximantente U 

trusmisión del Poder eo la Repúhlioa de 
El Salvador, tomando posesíóa de la 
Presidencia el ciudadano elegido fiiára 
este alto cargo. Excelentísimo sefior dón 
Jorge Meléodez; y con el propósito , qe 
s)giittíc«r en tal ocasión el aprecio del 
Gobierno de Honduras hacia ei Gobier
no y pueblo salvadoreños. y correspon
der a laeex0r«isivM muestras de estima 
que en caso análogo ha tributado el Gh)- 
bierno da aquetta hermana Hepútrfica, el 
Presidente

ACUERDA;
Acreditar una Legación de primera 

clase, nombrando al sefior Dr don Mi
guel A. Fortín, con oaiáetar de Elnvlado 
Extraordinario x Ministro Pianípoten- 
ciariu. en Misión Especial, ante el 
bierno de El S Uvador, para que coppn* 
rra al solemne acto artes meucionaéo JT 
brtga preseates, en nombro del Goááer- 
Do de Honduras, Kq cordiales roto» qM  
formula por la prosperidad de aqúéitn 
nación hermana, exureaando aatqu f^  
iiis amiatOiOa eentiiuieiitos que abrigá 
hacia a« Gebierna—Com«Bfq«ea*.

£ i Soeralnrie da Baiado «o  el
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S« autoriza la erogación de • lio.00

Tegucit^alpa, 3 de marzo de 191C.
El Presidente

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de (# 140.00) 

ciento cuarenta pesos, que la Caja Na
cional pagará a doña Amalia R. de Suá 
rez por el servicio del automóvil que 
condujo eq viaje expreso, de esta capi
tal a San Lorenzo, al Dr. don Atilio Pee 
corini, Bocargado de Negocios de El 
Salvador en esta República, el 26 de 
febrero recién pasado; y 

2V—Que dicha erogación se impute a 
la Partida 3’ , Capítulo V. Departamen
to de Relaciones Exteriores, de la Ley 
de Presupuesto vigente.“ Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley,

López Ponct.

A V I S O S

£1 infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha ha sido 
admitida la solicitud que dice:—«Supremo Po 
der Ejecutivo.—El suscrito, mayor de edad, 
casado, Ahogado y vecino de Comayagüela, 
ante Vos respetuosamente expooe: que es apo
derado sustituto de la Welch Grape Julce 
Oompany, corporación debidamente organiza 
da bajo las leyes del Estado de Nueva York, 
domiciliada y con e! asiento de sus negocios en 
Westfied, en el u’ondado de^hantanqua, Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de América: 
que dicha compañía fabrica jugo de uva, artí
culo que prott'je con la siguiente marcado fá* 
brica, consistente en un cuadro en que se leen 
las palabras Welch’s Grape JLuice, en letras 
grande>, y se ve dibujado un racimo de uvas, a 
cuyo lado se lee: «Erom Choicest Concord Gra- 
pea—The Wfich Grape. .rtifee »  así:

Welch’s

Man» que <̂e aplica o fija a tas mercaderías por 
medio de mart etes p-igados a las i*otella3, cajas 
e otros receptáculos que las contienen. Esta 
marca de fábi ica fué regist rada baj > el N'!’ . . 
125.U2, el 8 de abril de l(tlí), en la ciudad de 
Washigton, D. O. en la Ofietnade Patentes de 
los Estados Unidos de América, y el registro 
catará en vigor por el lérmmo de veinte aiiíw. 
La Welch Grape Juioe ('«moany se reserva sus 
derechos en la marca de fábrica exprésala y, 
en nombre de ella, pide el suscrito, que s« regis 
tre a) efecto.—Acompaña: la declaración en 
que el Ao<>gado don tlómulo B Dur -n le susti 
ye el poder de dicha compaSia. el que presenta 
9tm el oertlücadtt de registro, ambos debida 
«ante Icgalisadoa y ooo au traduoeióa raipeeU

va, el contrato de agencia, diez ejemplares de 
la marca y el clisé o electro-tipo que la repre
senta. En esta virtud, espera que resolváis de 
conformidad la presente sodcitud.—Tegucigal 
pa, 12 de noviembre de 19X9.—S. P. E.—Gonzalo 
S. Seqneirts».—Lo que se pone en conocimien
to del público para los fines de ley.—Tegucígal 
pa. 12 de noviembrt- de 1919.

Rodolfo  P in e d a

El infrascrito, Sesretaric de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obra»Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha ha sido admitida la solicitud presentada a 
Stt despacho, que literalmente dice:—«ineorpo 
ración de una patente. -S. P. E.—Bepresentan- 
doa la  Luckenbach Process Inc., domiciliada 
en 17 Poat St., San Francisco, California, U. S. 
A., vengo a pediros la incorporación de lá paten
te N? 17.875, extendida en México a favor de mi 
poderdante, por 20 años, el 21 de enero último, 
por el invento llamado «Mejorasen el Procedi
miento y Aparato para Concentrar Minerales», 
como cesionarla del inventor Royer Lucken
bach. Acompaño: el poder, el certificado de re
gistro, duplicados de la descripción del invento 
y de los dibujos del aparato, y el documento de 
tras|>aso; y os suplico que, previos los trámites 
de ley, declaréis incorporada dicha patente por 
el tiempo que falta para vencerse les 20 años 
por los que fué extendida.—Tegucigalpa, de
noviembre de 1919.—José María Casco?—Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa, U de noviembre 
de 1919.

Rodolfo P in e d a .

clón», como ceslcnaria de Royer Lackenhaclt 
Acompaño: el poder, para que se copie; ef 
certificado de regUtro, dupiieado» de la do- 
cripción dei invento, y el documento de tras
paso, para que se razone; y os suplico que, pre
vios los trámites de ieŷ  declaréis incorporada 
dicha patente por el tiempo que falta para 
vencerse Jos 20 años por los que fué exleodida 
—Tegucigalpa, 1* de noviembre de 1919.—José 
María Casco.—Lo que se pone en conocimientc 
del público para los fines de ley. -Tegucigalpa 
12 de noviembre de 1019.

Rodolfo PnexoA

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despaclio de íomento, Obras Públicas y Agrl 
cultura, por la ley, hace saber: que en tsta fe 
cha ha sido admitida la solicitud presentada a 
su despacho, que literalmente dice;—«lucorpo 
ración de una Patente.—Supremo Poder Eje
cutivo.—En represe ntación de la Luckenbach 
Process Inc., domiciliada en 57 Püst St., San 
Francisco California. Ü, S. A., vengo a pediros 
la incorporación déla patm'^e N® 17.873, ex 
tendida a favor de mi represeniada, por ¿0 años 
el 21 de enero anterior, en México, por el inven 
LO denominado «Mejorasen ei Procedimiento 
para Concentrar Míiu rales», como cesionarla 
del inventor Ro>er Luckenbach Acompaño: 
ei poder, para que se copie; el certificado de re 
gistro, duplicados de la descripción dei invento 
y el documento de traspa>o. pata que se razone; 
y os suplico que, prevW)-, los trámites de ley, 
declaréis incorporada dicha patente por el 
tiempo que falta para vencerse 20anos.—Tegn- 
cinalpa. 19 de novíemine de 1919—Jusé Maifa 
('asco—Ix) que se pone en ct-nocimli-nto del 
público para los lints de ley .-Tegucigalpa, 12 
de noviembre de 1919

Rodolfo P in e d a ,

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
r>t‘spai ho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la le., hace saiter: que en esta fe. 
ch.i ha sido admitida la solicitud prest ntadaa 
su despacho, que literalmente dice:—«Incorpo
ra íón de una patente.—S. P, E Como apo
derado de la Luí kenbach Process Inc.. domici 
na la eu 57 Post St., San Francisco, (^alifornia, 
ü. S. A., vengo a pediros la incorporación de 1í> 
patente 17 874, extendida a favor de mi 
poderdante, por 20 años, el 21 de enero último 
en México, por el invento denominado «Mejo
ras en ei véio«io y Procedimiento para Ja Con-1 
eentracióo de MioeralM yar Mdlo 4« Im flou-1

El infrascrito. Administrador de Beatas 4e 
este departamento, hace saber: que el enatory 
del mes en curso se presentó a esta oficina el 
Licenciado don Julián Fiallos Días, dennnciaa- 
do como baldío el terreno denominado «Valle 
del río de Sao Juan», situado en jarisdieelóo 
municipal de Morazán y constante, misóme 
DOS, de seis mil hectáreas, propias para la agri
cultura y la ganadería; sus limites son; si norte, 
el Valle y rio de Cuyapa; al sur, sabanas oeota 
losas de la aldea de San Juan y el río de Caya- 
mapa; al este, montaña de Pijol; y al oeste, 
montañas nacional es. ̂ Se pone en conoeimiea- 
to del público para los efectos de ley.—Toro, '  
de noviendsre de 191».

Sabino  T inoco.

El infrascrltc. Administrador de Rentas 
departamental, hace saber: que el día cinco del 
corriente se presentó a esta oficina el Lices 
ciado don Julián Fiallos Díaz denunciado et 
mo nacional un lote de terreno de dos mil hea 
táreas, más o menos, de extensión, propias paia 
la agricultura y la ganadería está situado en e 
Valle de Olanchito, jurisdicción municipal de 
aquella ciudad y se conoce con el nombre de «Bi 
Cayo». Sus límites son: por el norte, con tetre 
nos pertenecientes a las comisarías deCk>yoles r 
Medina; al sur, con el río Aguán; al este, cone* 
terreno llamado San José y ei Naranjo, de p«F 
piedad de los herederos de don Norberto Que 
sada; y al oeste, montana nacional.—Lo pongo 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley,—Yuro, 6 de noviembre de 1919,

Sabino Tnvooo.

El infrascrito, Administrador de Reotas de! 
departamento d‘> Cortés, hace sat)er: que con 
fecha veintinueve de abril del corriente afiom 
ha presentado a esta oficina el Licenciado Luls> 
Melara, mayor de edad, soltero y vecino da 
Puerto Cortés, denunciando como nacional 
baldío un lote de ttrreno. come de treacientaa 
a quinientas hectáreas de extensión, propio pa
ra i a agricultura, siiiiúdo en jurisdicción <te' 
pueblo de San Manuel, en el lugar llamado «La 
Bolsa dei C'riqué» y qtte Jinda: ai norte, tene- 
110 de Mr. A. G. Gr«e ev; al sur. terreno de 
Muntevista; al este, el Crijué ie Chaanlgua; j 
.1 oeste, terfenude R<‘grán.^Lc> que ae haoa 
saber al público para os efectoa de ley.—1$aJ> 
Pedro fiula, 30 de octubre de 1919.

J. Lnufoldo aqdilaeCL
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